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-Calzados y sus componentes.

-Candados.

-Carbones.

-Carburantes.

-Caucho y sus manufacturas, excepto neumáticos y cámaras.

-Cerraduras.

-Cocinas a gás.

-Colas y adhesivos.

-Compresas, tampones higiénicos y pañales.

-Contadores de gas, agua y electricidad.

-Corcho y sus manufacturas.

-Cubos y artículos de limpieza de plástico.

-Cuerdas.

-Embarcaciones de todas clases.

-Escobas, cepillos y  brochas.

-Espartería y cestería.

-Extractos.

-Gas.

-Grifería y similares.

-Hélices.

-Haladores de red.

-Herrajes.

-Herramientas.

-Hierro y acero, fundición y sus manufacturas.

-Hilos de perlon y nylon para barcos.

-Hormigón.

-Hornos industriales.

-Insecticidas.

-Ladrillos y tejas.

-Lámparas y tubos de incandescencia.

-Lámparas especiales para barcos.

-Lavadoras y secadoras industriales.

-Lavavajillas industriales.


